
FiRMA 

NICARAGUA TRUNFA 

A 

DE 

ASUNTO: 

FECHA: 

315 

Saludos, 

Gobierno de Reconciliación 
y Unidad Nacional 

REGYBIDO, 

2 Pusblo, Peeaidente! 

CON DANILL 

Cro. Henry Jaime Sánchez 

Estimado Compañero Jaime: 

Adjunto solicitud. 

ON1SIO:. JENERAL REchivo. 
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR VISI DE DPERACIONES 

Ily Pavell Montenegro Arostegui 
Director de Asesoría Legal 

Director de la División General de Infgesytua 

MEMORÁNDUM 

24 de octubre de 2023 

DAL-IPMA-ALC-280-24102023 

Remisión de Acuerdo Ministeria1 No. 1442023 SE SoRIA 

Para Su información y demás fines, remito fotocopia del Acuerdo 

Ministerial No. 14-2023, firmado por la Compañera Lillian Herrera, 
Ministra con fecha dieciocho de agosto del año en curso, mediante el 
cual Se aprueba las "Normas, Criterios Paráme tros para la 

Planificación, Diseño y Construcción de Espacios y Edificios Públicos 

Cc: Cra. Haydée Francis Díaz Madriz 

Cra Carla Isabel López Fernánde z 

CON EL FRENTE 

Firma: 

MPDAS ue, VAMOS ADELÁNÝE ! 
ADELANTE ! 

TRtobanco 
O2:55 pm 

ADELANTE ! 

TOD@S JUNTOS, PORQUE HAY PATRIA, 
Y TOD@s JUNTOS, PORQUE HAY PAZ ! 

ESCQLAR 

TOpos.Vanos JON ant/ 
2k23 20 

SOMOS 
PiDBLOERAL D£v£sióncaeA Asesoría Legal 

Vice MinistrAestiiistratiatet 
Directora Genkral de PragF4s|y oyectcs 

DIVISION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

COORDINACION DE ENLACE TERRITORIAL 

FIRMA: 

Aora:, 

tAcolar 

DIVISIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

FECHA: 

KHDO 

24lctl2sz3 
A) MINED ) 

CRISTIANA, SOCIALISTA Y SOLIDARIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

GUE VANCoN oCRnteRAAVMico Camilo Ortega, Módulo "Q 
RECI2?534490 Ext. 200 montenegrop@mined.gobni 

Fecha: /0ct/3Hora:&1Spt 

RECCiON GENERERAESTRe1.h21 

DIRECCION EENIMIE NTC 

Plaghofra 
Firma.2 

E�ucativos" del cual adjunto copla. 



NICARACUA TRITNFA 

Gobierno de Reconciliación 
y Unidad Nacional 

avance 

La Ministra de Educación de la República de Nicaragua, en uso de 

las facultades con feridas por la Ley No. 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo", el Decreto No. 

71-98 "Reglamento de la Ley No. 290", "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecut ivo", la Ley No. 582 

Ley General de Educación y el Decreto 25-2006, "Reformas 
Adiciones al Decreto No. 71-98", Reglamento de la Ley No. 290, 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 

ejecutivo" y las Normas Técnicas de Control Interno emitidas por 
la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN ) a través 
del Ministerio de Educación, centra sus esfuerzos en la mejora 

continua de las condiciones de infraestructura escolar para las 
nececidades de los protagonistas, brindando calidad en los 

procesos de aprendizaje de las niñas, niños, adolecentes, jóvenes 
y adultos. La presente norma es de carácter orientador en lo 
referido procesos de planificacion, diseño arquitectónico y 

TOD@S JUNT@s, VAMOS ADELANTE ! 
CON DANIEL. ADELANTE ! 

CON EL FRENTE 

II 

El Plan de Educación establece la creaccion de ambientes escolares 
dignos, complementado Con una cultura de apropiación, cuido y 
embellecimiento que aporte a la calidad educativa; contempla el 

en inversión de recursos para ambientes escolares 

desarrollando normas y diseños pertinentes para infraestructura 
escolar, rehabilitación, reemplazo, reparación y construcción de 
Centros Escolares, así como la dotación de espacios estéticos y 
funcionales. 

223 

ADELANTE ! 

TOD@S JUNTOS, PORQUE HAY PATRIA, 

SOMOS 
PUEBLO 

QUE VENCE! 

TODOS 

Y TOD@s JUNTes, PORQUE HAY PAZ ! 

JUNTOSY 
Acuerdo Ministerial 

N°14-2023 

Despacho de la Ministra 

RIO DE EDUCAC 

ADE NICAD 

WINISTR 

CRISTIANA, SOCIAILISTA Y SOLIDARIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Centro CíviCo Camilo Ortega, Módulo "J" Planta 
alta 22538490 Ext. 107 

Constructivo de los Centros Educativos. 



NIC ARACUA TRIUNPA 

Gobierno de Reconciliación 
y Unidad Nacional 

POR TANTO 

Criterios 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar las "Normas, Criterios y Paráme tros para la Planificación, Diseño y Construcción de Espacios y Edificios PúblicOs Educativos". 

SEGUNDO: La División General de Infraestructura EsColar de este Ministerio, será el área responsable del monitOreo, seguimientO y 
las Normas, 

cumplimiento de las dispOsiciones Contenidas en 

Parámetros para la Planificación, Diseño Construcción de Espacios y Edificios Públicos Educativos. 

CUARTO: Comuníquese, ejecútese y archívese. 
Managua, dieciocho de agosto del a� 

TERCERO: El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de la fecha. 

CON EL FRENTE. ADELANTE ! 

TODOS JUNTOs, VAMOS ADELANTE ! 

2k23 

SOMOS 
PUEBL0 

QUE VENCE! 

TODOS 

TODeS JUNTO S, PORQUE HAY PATRIA, 

JUNTOSaS 

Y TOD@s JUNTOS, PORQUE HAY PAZ ! 

Lilliam Esberanza SNCA C 
KUAMSTreno 

Ministra de EAucación 

Despacho de la Ministra 

OE EDU veint itrés. 

CRISTIANA, SOCIALISTA Y SOLIDARIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Centro Cívico Camilo ortega, Módulo "J" 
alta 22538490 Ext. 107 

Planta 

CON DANIEL. . ADELANTE ! 
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